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Comisión Municipal Permanente 

El dia 28 de junio de 1944 celebró sesión la Co
misión Municipal Permanente, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde don Miguel l\fateu Pla. 
Asistieron los ilustres señores Tenientes de Al
ca.lde don José Ribas, don Jacinto Bassals, don 
Guillermo de Azcoitia, don Carlos de Montoliu, 
don Tomas Carreras Artau, don José M." Sagnier 
y el ilustre señor Conccjal delegado de los Servicios 
de la Vía Pública, don Domingo Miró. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- En vista de l\11 decreto del ilustre señor Te

niente de Alcalde delegado de' Transportes, same
tiendo a la consideración de la Comisión la instancia 
del Montepío de San Cristóbal, solicitando Ja coo
peración del Ayuntamiento para la celebración de 
!as fiestas de su titular, y de la cooperación que a tales 
fiestas presta Automovilismo Militar, el Real Auto
móvil Club y el Moto Club, autorizar las organiza
das, facilitandose los materiales de ornamentación 
necesarios para las fiestas religiosas de Automovilis
tno Militar y del Montepío de San Cristóbal, otor
gandose al primero de. dichos organismos una sub
vención de 5,000 ptas., con destino a1 festival a be
neficio de las viudas y huérfanos de su personal, cuya 
cantidad sera hecha efectiva con cargo a la consigna
ción del cap. xvu, artículo único, part. 497 del vi-

,gente Presupuesto, facultandose al llustre señor Te
niente de Alcalde delegada de Transportes para re·
gular la concurrencia de vehículos municipales a tales 
actos. , 
~ Enterarse y aprobar a sus efectos un oficio 

del señor Interventor, temitiendo la dis tribución de 
fondos para el próximo mes de j ulio, de importe 
total 17.837,000 ptas. 

- Enterarse, para su cumplimiento, de un oficio 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro-
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vincia, dando traslado de la resolución del excelentí
simo señor Subsecretario de la Gobernación, en el 
expediente de revisión de la depuración del veteri
nario don Auge! Cortés del Ruste, confirmando el 
acuerdo de destitución, de fecha 13 de junio de 1941. 

- Enterarse de un oficio del e-xcelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, expresando la satisfac
ción que le ha producido la eficaz colaboracióu pres
tada en los trabajos realizados para redactar el plan 
de enlaces ferroviarios de esta ciudad, por este Ayun
tamiento, y particul~rmenta por los representantes 
del mismo en la Comisión de Enlaces F erroviaríos, y 
hacer constar en los expedie11tes personales de! señor 
Secretario y del señor ingeniero Jefe de la Agrupa
ción de Vialidad, la felicitación del Ministerio. 

- Poner a disposición del ilustre señor Teniente 
de Alcalde delegado de Gobernación, la cantidad de 
25,000 ptas,, para hacer frente a las atenciones 
de los trabajos extraordinarios de tarde que efec
túan los funcionarios del N egociado ·de Personal, 
Asuntos Generales e Indeterminados, citya cantidad 
seta hecha efectiva con cargo a la consignación del 
cap. vr, art. I.", cEconomías de Persona!., del vigente 
Presupuesto, según informe de la Intervención Mu
nicipal. 

- Visto un oficio del señor J efe provincial de 
F.E.T. y de las J.O.N.S., solicitando Ja organizadón 
de una verbena en el Pueblo Español el dia r8 de 
julio próximo, en obsequio de los ex Combatientes, 
facultar a la Alcaldía para que adopte las d1sposi
ciones precisas para la organización de la verbena, 
poniéndose a tal fin a disposición del señor Jefe de 
Ceremonial la conespondiente cantidad para los 
gastos que la misma) ocasione, la cual seni hecna 
efectiva con cargo a la part. 497 del vigente Prestt
puesto. 

- En vista de una comunicación ·del señot Co-



roncl Jefe de la 4.' Agrupación de Tropas de Inten
dencia, solicitando autorización para que su equipo 
cleportivo pueda utilizar el Estadio de :\fontjuich en 
los entrenamientos preliritinares para ld.s Campeo
natos Militares de Atletismo, autorizar tal clase de 
entrenamientos. 

- En vista de una solicitud del señor Cura ecó
nomo de la Parroquia de la Santísima Trinidad, in
vitanda a la Corporación Municipal al acto de la 
colocación y bendición de la primera piedra de su 
nuevo templo parroquial, y solicitando material 
de ornarneritación y una subvcnción para los gastos de 
dicha fi esta, agradecer la invitación,.. delegando, para 
que represente ·a la Corporaci§n, al excelentísimo ' 
señor don José M." Sagnier, marqués de Sagnier, y 
ac;cecler al resto de las peticiones, señalandose como 
subvención la cantidad de I,OQO ptas., que sení hecha 
efectiva con cargo a la part. 497 del vigente Presu
pucsto. 

- Agradecer la atención formulada por el señor 
Consejero delegada de Baños y Deportes Marítimos, 
sociedad anónima, ofreciendo una reducción del so 
por 100 en las tarifas de su servicio, para los fun
cionarios municipales, a partir de las catorce poras, 
durante la presente temporada de baños, y clar pu-

• blicidad a las condiciopes en que se otorgan los 
descuentos para que llegue a conocimiento de los 
funcionarios. 

- En vista de una instancia del señ<>r Presi·
dente dc la Comísió;1 de Fiestas del Paralelo, soli
citando autorización para celebrar las -mismas y Ja 
coopcración del Ayuntamiento con una subvención; 
exención de impucstos y autorización para 1nstala
ciones en la vía 'pública, y dado Jo complejo de la 
organizaciÓtl y el canícter particular de la tliistna1 

demorar toda resolttción hasta tanto· sue se tenga 
cxacto conocimiento de los detalles precisos, a cuyo 
fin sc deleg~ la representación municip~l en el ilustre 
señor Concejal don Donato Moreno, el cual, previo 
estudio del asunto, propondra a . la Comisión Per
manente el grado y clase de la cooperación del Ayun
tamiento a dichos festivales, y las medidas que a su 
juicio puedan adoptarse para su encauzamiento den
tro de las normas corrientes en las fiestas de las 
dermis barriadas de Barcelona. 

·. 
. 

IMPUESTOS DIRECTOS 
I 

Acceder a las instancias. presen~das por doña 
Francisca Baguña, Guitart y Salvador, .s. · A., 
doña Remedios y doña Rosa Moragas, don Fran
cisco J. Saenz Saenz, don éarlos Calduch Rivelles, 
don Jai mc Dalmau Sala y doU:: Manuel Comamala 
Arché, sobre arbitrio de it;tquilmato. 

- Desestimar las instancias .pr.esentadas por don 
'l'eógenes Goicoechea, doña Amparo Gimeno-, viudo. 
de Corro ; don José Pells y don Agustíi1 Pous, sobre ' 
arbitrio de inquilinato. 

.· 

G AC E T A M UN I e I P A L D E B A.R e EL oN A 

- Acccdcr a las instancias presentadas por doña 
María López Sevilla, don Silvestre Giménez Latorrl', 
doña Montserrat 'l'ravería Garriga, doña Isabel Ro
camora Rosés y don Francisco J. Cairó Cadira, so
bre arbitrio de conservación y limpieza de 'alcan
tariilado. 

- Acceder a Jas instancias formuladas por doña 
Antonia Subirana, doña l\faría Paz Carreras 
dofia Mcrcedes Salas Gené, doñ Joaquín 'farragÓ 
Casas, don José Ivorra Giner y dot1 An~onio Gallent, 
sobre arbitrio de saneamiento y Jimpieza de Ja zona 
de Ensanche. 

- Acceder a l~s instancias de don Agustin Mont
tllany Cabernet y don José M." Cruells Campalans, 
sobre arbitrio de' traslado de muebl~s. 

CONTRIBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Aprobar las facturas de las obras que, de ~cuer
do con Ja Junta de Intendencia de laeDelegación cie 
Hacienda, han sido practicadas en el local que ocupa 
el Negociada de Contribuciones y Recargos Fiscales 
en el edificío de aquélla, y que su importe de 2,634'65 
pesetas sea satisfecho con cargo a la part. 467a del 
Presupuesto ordinario para 1944· 

- Aprobar la cuenta justificativa del libramien
to n." 1785, de fecha ro de octubre de 1941, de im
porte 35,000 ptas., a fin de que los corresponclie!ltes 
justificantes sean unidos al HbramientQ de proce-
clencia. . 

- Aprobar la cuenta j'ustificativa de la inversión 
dada al libramiento n." 8432, de fecha 7 de cliciem
bre de 1943, dc importe 900 ptas., extenClido para el 
pago dc gastos pr-evistos de este Negociada, corres
pondientc al tercer trimestre de 1943: 

- De conformidad con lo solicitado pot donAr
mando Mañez, como Director gerente de Colombia 
Films, S. A., sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, n." 484, de esta ciudad, y de la restrltancia 
del e.xpediente, anular el cargo git:ado a nombre de 
clicha entidad n." 37101, por recargo eÀ-traordinario 
sobre utilidades, tarifa r.", corresponcliente al tercer 
trimestre de 1943, y practicar nueva liguidación po: 
los mismos conceptos, período y número sobre la 
base imponible de 1,587'96 ptas . 

- De conformidad con Jo solicitado por B!an
queo, Tinte y Aprestos, S. A., domiciliada en esta 
ciudad, calle de Trafalgar, n." 6, proceder, por el 
Negociada dc Contribuciones y Recargos Fiscales, ::t 
Ja anulación del talón giraclo a nombre de aquell~ 
enl!-idad mercantil 11.

0 36180, por recargo extraor
dinario sobre utilidades correspondiènte al tercer 
trimestre de 19431 girando en suc-Jugar puêvo cargo 
por los mismos conceptos, períod.o y ejercicio y apli
ca,do sobre la base imponible de 5.982'75 pta.s. 

- De con(ormidad con lo solicitado por la re
prcsentación dc la entidad ·mercantil -socie<ia<l ~leç-

' ' 
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-
troqtÚmica dc Flix, S. A., reponer en el tramhe de 
notificación Ja liquidación a la misma practicada por 
e1 concepto dc recargo extraordinario sobre !.{fili
dades, tarifa I .•, correspondiente al ïercer trimestre 
de 1939, scgún recibos n.• 2102 y 2394, que-ímportan 
Jas cantidades de I S y 581 '6..¡. ptas., respectiva meu te, 
,. en su virtud, retirar de la agencia ejecutiva los 
~~lores corrcspondientes, por no proceder el apremio 
contra ellos decretado. 

SOLARES 

Acceclicnclo a la petición formulada por don 
· Miguel Martí Cabrer, actuando en tiombt·e propio 
y en reprcsentación dc ~1s hermanos, p,ropíetarios de 
la finca oficialt~1ente señalada con los 11.

5 291-297 
de la vía Augusta, se anulen los recibos <lel ejerci
cio 1942, referentes al cargo n." 9042 der arbitrio 
sobre el valor de los solares est-én o no edificada:>, 
que aunquc liquidados por calle de Castellnou, n." 3, 
corresponden a la finca citada anterionnente, regis
trada . con da tos con formes ba.jo el cargo n.-" 6ztoo, 
del que han sido también liqttidados y pagados los 
correspondientes recibos, y que, previa. la presenta
ción dc los recibos referentes al ejercicio 1942, co
rrespondientes al cargo n." 9042, cuya anulación se 
propone en el anterior extremo y demas tramites 
pertinentes, se rcanude el curso del expedientè para 
la devolución aJ interesado. de las blnt:idades que 
resulten procedentes. 

- Accediendo a las peticiones fonni.!Jadas por 
don Benjamín Oiaria Cebedo, don josé Gusta Buixó 
y cloña Dolorcs Quintana, viuda de Las, propietarios, 
respcctjvamcnte, de las fincas n." 319, 3:26 y 328 de 
la calle Lope· dc Vega, hasta. el cuarto trimestre, in
clusive, del año 1947, causen baja los cargos nú
meros 79778, 79782 y 79784 del arbitrio SQbre el 
valor de los solares estén o no edificados, corres
pondicntes también, rcspectivamente, a las citadas 
fincas, legalmeote calificadas como casas baratas en 
18 de fcbrero de 1928, y, por consigt!iente, exeotas 
del pago del arbitrio por veinte años, de conformidad 
a lo que disponen los art. 19 y 20 del Real decreto
ley de fecha ro de octubre de 192-+, en concordancia 
a lo que determina la Ley de 20 de abril de 1939, 

··creando el Instituto Nacional de la Vivienda. 
- Accediendo a la petición formulada por don 

Agustín García Martínez, propietario de la finca 9fi
cialmente scñalada con el n. 0 7 (antes n.~ 31-33) del 
pasaje de San Dabniro, desde~ el ejercícicio 1933 

· cause baja el cargo n.0 51727 del aTbitiio sobre el 
valor de los solares estén o no edificados, por resul
tar duplicado de los de n." sr726 y 51987, que con 
datos toníot·mes regish·an a la citada finca, y que 
desdc el corricntc cjcrcicio se refundan lM cargos 
n! 51726 y 51987, en el sentido èe que hagan refe
rencia a la finca actualmente n." 7 (antes n." 3I-33) 
del pasaje de San Dalmiro, a 1~ que se àplicara, de 
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acuerdo con el informe de los Servicios Técnicos 
l\lunicipales, una superficie de 4ï5 metros cuadra
dos, iguales· a 12,572 palmos cuadrados, que, a o'65 
pesetas el palmo cuadrado, da el valor total de pese
tas 8,171, y, al o'25 por 100, una cuota anual de 
20'43 ptas. 

- Acccdiendo a la petición formulada por don 
Luis Rodcrgas Sagrera, propietario de la finca se
ñalada con el n." 2 dc la calle de Ripoll és y n.• q-r6 
de la del Pistón, desde el cuarto trimestre del ejer
cicio de I9·H> o sca desde el siguiente al en que se 
ba producido la reclam.ación, ,cause baja el cargo 
n. • 3337 del arbitrio sobre solare~ sin edificar que 
grava dicho inmucble, clasillcado como solar n. o• .r, 
manzana 186, dislrito IX, ocupado por un edificio 
de caracter pcrmancntc que tributa ya al ~Estado por 
contribución territorial; riqueza urbana. 

- Accediendo a la petición formulada pQr -doña 
J....uisa Bosch Faruny, propietaria de la finca señalada 
con el n." r56 de la calle de Entenza, desde el primer 
trimestre del corriente año I9..J.4,-0 sea desde el si~ 
guiente al en que se ha producido la reclamación, 
cause baja el cargo 11.

0 4536 del arbitrio sobre so
lares sin edificar que grava dicho inmueble, clasifi
cado como solar 11.

0 4, manzana 24, distrito VII, 
ocupado por un cdificio de caracter provisional que 
tributa al Estado por contribución territorial, riqueza 
urbana, por un producto íntegro (3,ooo ptas.) su
per-ior al 5 por roo (r,778 ptas.) del valor corriente 
en venta del terreno, y, por consigttiente, se balla 
exento del pago del referida arbitrio, de conformidad 
a lo que prcceptúa el apartado d del art.- I." de· ta 
Ordenanza Fiscal n." 42, reguladora del nusmo. 

- Con cargo a la part. g6 del Pres!lpue~to or
dinaria de Ingresos del año 1944, devo1ver a dòn 
Martín Gibert Hoca Ja canfidad de go'r6 ptas.,_ total 
importe de los recibos referentes al primero y se
gundo trimestres del ejercicio 1943, correspondientes 
al cargo n." 2596 del arbitrio sobre solares sin edifi
car, indebidamente pagados,· ya que elreferido cargo 
cau:>ó baja desde el primer· trimestre del ejerci
cio I()..j.2, por acuèrdo dc la Comisión .Municipal Per
manente, fccha 30 de noviembre último. 

-.Accediendo a la petición formulada por don 
~Ianuel Grases Codina, propietarlo de 1a casa seña
lada con el n. o 75 del paseo de San Juan, desde el se
guodo trimestre del corrieote año, o sea desde el 
siguieutc al en que se ha producido la reclamación, 
cause baja el cargo n." I 146 del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho int11ueble, dasificado como 
solar n. o T, manzana r 34, dis~H:o lV, ocupado por 
un edificio de caràcter permanente que tributa ya al 
Estada por contribución tcn-itorial, riqueza 11rbana. 

- Accedienc.lo a la petición fonnulacta por don 
Valcntín Garriga Baqués, yropietario de la linca si
tuada eÍ1 la calle de Burdeos, sin número, adquirid!l. 
de la Congrcgaci6n de Hermanas de ia Sagrada Fa
milia, en 8 dc julio c.le 1940, se annlen los redbos 
del año 1939, primero y segundo trimestres del ejer-
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CJCIO 1940, liquidades por razón del arbitrio sobre 
solares sin edificar y solares estén o no edificades, 
en atención a que dicha finca figuraba registrada por 
el citado pcríodo de tiempo a nombr~ de la men
cionada Congrcgación y oportunamente se liquidaren 
los correspondientes recibos. --... 

- i\ccediendo a la petición formulada por don 
Francisco dc P. Vilaseca, en nombre y representación 
de don Tomas Comamala Gorina, pxopietario de la 
finca señalada con el n." 236 cle la call~ cle Padilla, 
desde el scgundo trimestxe del corriente año, o 
sea desde el siguiente al en que se ha producido la re
damación, cause baja el cargo n." 2686 del arbitrio 
sobre solares sin edificar que grava d1cho inmueble, 
clasiñcado como solar 11.

0 6, manzana. 42, distrito IX, 
ocupada por un cclificio de caní.cter permanente que 
tributa ya al Estado por contribución territorial, ri-

. queza urbana. 
- Aécedi~ndo a la petición fommlada por clon 

Kurt Pantcn, propietario de la casa señalada con el 
n." 30 bis (lctra P) de la calle del doctor Roux, desde 
el segundo trime:;tre del corriente año, o sea desde el 
siguicntc al en que se ha producido la reclamación, 
cause baja el ca.rgo n." 718 -del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho inmúeble, clasificado 
como solar 11.

0 4, manzana 340, distrito III, ocupada 
por un edificio ·dc éanícter pcrmanente que tributa 
ya al Estado por contribución territorial, riqueza ur
bana. 

- Accedicndo a la petición formulada por don 
César Azcona Gonzalez, propietario de la casa seña
latlrt con los n.' 82-84 de la calle del Telégrafo, desde 
el cjcrcicio I9.f4, ya que la reclamación ha ~ido for
mulada clurantc el plazo de exposición al pública dd 
padrón del arbitrio corrcspondie11te, cause baja el 
cargo n." 3250 del arbitrio sobre solares sin edificar 
que grava dicho inmueble, clasificado como solàr nú
mero 3, manzana 164, distrito IX, ocupado por un 
cdificio dc canícter permanente que tributa ya al Es
tada por contribución territorial, riqueza urbana. 

- Con cargo a la part. g6 ·del Presupuesto or
dinaria dc Ingresos del año 1944, devolver a Soler 
y Torra Hermanos, actuando en nombre y n•presen
tación de Comercio y Produéción, S. A., la cantidad 
dc 222'32 ptas., total importe de los recibos referen
tes al tercero y cuarto trimestres del ejercicio 1943, 
correspondicntc al cargo n." ss6s .del arbitrio sobre 
solares sin edificar, indebidamente pagados, ya que 
los inclicados recibos fueron anulados en méritos del 
cxpcdiente n." 5285. 

I 

ENSANCHE Y OBQAS PúBLICAS 

Haciendo uso de la facultad concedida en el 
art. :2." del pliego de condiciones del ,contrato con
ccrtado entre el Excelentisimo Ayuntamiento y Em
presa de Contratas Municipales, S. A., para las obras 
que eviten el peligro de accidentes ocasionades pot 
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desprendimientos de tierras y rocas de Ja montaña 
dc :i\Iontjuich, Jugar denominada «Morrot>, denun
ciar el referido contrato, participandose a la expre: 
sada Sociedad éontratista, a todos los efectes legales 
procedcntes, que el Ayuntamiento, a tenor del refe
rida artículo, dari por terminada la contrata el dia 
31 dc dicicmbre del presente año de 1944, interesan
dose de la misma el acuse de recibo de la notificación 
dc estc acucrdo, que surti ra los efectos de aviso en re
lación con la clausula indicada y a tenor de lo preve
nido en el art. 105 de· la vigente Ley Municipal, so
metcr cste acuetxlo a la ratificación del Excelentísimo 
Ayunlamiento Plena. 

- Haeiendo . ttso de la facultad concedida en el 
ar.t. 3·" .del plicgo de condiciones del contrato con
certado entre el Excelentísimo Ayuntamiento y do:~ 
Jacinto Badía Piet~<, para 4a ,conservación de los 
empcdrados de la zona de Ensanche, denunciar ri 
re ferí do COJ:ltrato, participandose al · expresado con
tratista, a tQdos los cíectos legales procedentes, que 
el Ayuntamiento, a tenor del referida articulo, dar1 
por terminada la contrata el dia 31 de diciembre del 
presente año 19-14, interesandose del mismo el acuse 
dc recibo dc la notificación de este acuerdo, que sur
tira los efcctos de aviso en relación con la chiusula 
indicada y a tenor de lo prevenido en el art 105 de 
là vigente Ley ~Iunicipal, someter este acuerdo a h 
ratiñcación del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

- Haciendo uso de la facultad concedida en el 
art. 2." del pliego de condiciones del contrato con
certada entre el Excelentísimo Ayuntam1ento Y. la 
Sociedad Riegos Asfalticos, S. A., para la prestación 
dc personal, suministros de materiales y transporte;;, 
ejecución dc obras de poca importancia .Y tapado d~ 
calas y rasas para auxiliar los servicios'· que depen
dCll dc la Agrupación de Vialidad, denunciar el rc
ferido contrato, particip{mdose a la expresada So
cicdad contratista, a todos los efectos legales in·oce· 
dentes, que el Ayuntamiento, a tenor del rcferido 
artículo, dara por terminada la contrata el día 31 de 
dicicmbre del presente año, interesanclose de 1.1 
misma el acuse dc recibo de la notificación de ·este 
acucrdo, que surtira los efectos de aviso en relación 
con la clausula indicada y a tenor de lo prevenido 
en el art. ros de la vigenle Ley Municipal, so.meter 
este acucrdo a la ratificación del Excelentísimr 
·\ vuntamiento Plcno. 

• - Dando cumplimiento al acuerdo adoptad¿ pu; 
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses1ón del 
dia 9 dc los corrientes, por el que fué aprobado t1 
proyccto y presupucsto de II5,167'63 pta,s., con cargo 
a la part. 474 del Presupuesto ordinario vigcntc, para 
la construcción del alcantarillaclo y consiguientc des· 
agüc del grupo de viviendas que ha levantado Ja Obra 
Sindical del Hogar en la manzana formada por las 
calles dc Espronceda, J uan de Garay, Felipe JI Y 
Padrc Claret, dichas obras se adicionen a las de 
la contrata para la construcción del alcantarillado de la 
calle del Padre Claret, entre Espronceda y Bach de 
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Roda, que se realizan por contrata adjudicada en 21 
de marzo último a don José 1\1." Sala 4Titich, ri
rriendo para cstas obras adicionales las mismas con
diciones de precios y baja de subasta obtenida en la 
contrata que sc acaba de mencionar. 

SERVICIOS PúBLICOS 

rrocec.ler a la instalación de ouce lamparas .de 
ï5 watios, en postes dc madera, para el alumbrado 
pública en las calles d!l Fetïlando Agulló y José 
Bertrancl, cuyo total importe, que asciende q. 6,480'7t 
peseta~, sc satisfan\ con carga al art. r .", part. 3.• del 
Presupuesto ordi11ario del año en curso. 

- Sobresecr el expediente instruído por posible 
falta dc asistencia en el accidente ocurrido en unas 
barracas situadas dctnís del Hospital de la Santa 
Cruz y de San Pablo, el día 1.0 de diciembre, por no 
resultar del mismo ningún hecho que pudicra con
siderarse motivo dc negligencia ni mucho menos de 
culpabilidad por parte de los que intervinieron en 
dichos trabajos, tanto de la direcció11j como en la 
èjecución. 

- Al objeto de contribuir al gasto producido por 
el motor instalado en la Torre del Reloj de la Ca-

. tedral que da la hora oficial, y cuyo entretenimiento 
corre a cargo de la Excelentísima Corporación I\Iu
nicipal, concedcr al litre. Cabildo de la misma la sub
vención de 120 ptas. anuales, cantidad que estima 
suficiente el Servicio de Alumbrado y Canalizacio. 
nes para contribuir al gasto de fl.úido eléctrico pro
elucido por el funcionamiento de dicho motor, satis
faciénclose dicha subvención con cargo a la part. 82 
del Presupuesto ordinario vigente. 

- Aprobar la cuenta y c<Jmprobantes justífica
tivos de la invcrsión dc la cantidad de 2,000 ptas., 
que, por acuerclo municipal de r6 de mayo última, se 
situó por Ja Intervcnción Municipal, segúo libramien
to n." 38.¡.2, en Ja Jcfatura·del Negociado de Setvicios 
Públicos, a disposición del J e fe del Servici o de Alum
brado y Canalizacioncs, para ·atender, durante "!1 
cuarto trimestre de enero a abril de1 corriente aí'ío., 
al pago dc los gastos dc locomoción del personal 
afecto a dicho servida. 

SERVICIO DE REE.MPLAZOS 
Y ATENCIONES MILITARES 

Aprobar, a los efectos reglamentarios, las cuen
tas justificativas, de importe 13,s8r'37 ptas., que pre
senta la Prcsidcncia de Gobernación, rclativas a gas
tos del Servicio dc Reemplazos y Atenciones Mili
tares dc este Ayttntamiento, eíectuados en mérito 
de los acuerdos de la Comisión Municipal Perma
nentc, de fechas 9 de mayo y 9 del corriente n'les -de 
junio, tramitadas en forma y conformadas que han 
sido por la Intcrvenció11 de Fondos Municipales. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

Como consccucncia del expediente contradictorio 
dc dcclaración dc ruina de la casa 11.

0 3 de la calle de 
la F ruta, i1Ístado por don J uli{m Bertran, en su ca
lidad de administrador apoderada de doña Alicia y 
don José Ferrer Vidal, y de doña Dolores Guardiola, 
propietarios dc la indicada finca, a los efectos previs
tos en el apartada e; del art. 5·n del Real decreto de 
21 dc dicicmbrc de 1925 y Decreto de 29 de diciem
bre dc 1931, y dc conformidacl con el informe emi
tido por el ar(!UÍlccto municipal designada al efecto, 
declarar que el referida inmueble se halla en estado 
dc ruina, con caní.ttcr inminente en los pisos supc
riOI·cs, dcbiendo efectuar, para evitar e1 peligro, el 
apunta:lamiento de los techos imnediatos interim·es 
a Jas cruj ías derrumbadas, para proceder con toda 
seguridad al dcscombro de los pisos superiores, re
construir los tcchos dcrribados, reparar las tuberías, 
la carpintcría, los cristales y el enladrillado, para 
poner la casct en condiciones de ser habitada. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Bajo el presupucsto de 1,412'38 ptas., formulada 
por los Servicios Técnicos Municipales de Edificios 
dc Higiene, Sanidad, y Beneficencia, efectuar· por 
dcstajo directo las obras de reparación de goteras 
y humcclades que se producen en las habitaciones 
del conscrje del Dispensaria Municipal de San Ger
vasio, cantidad que se aplicara a la part. 467a del 
Presupucsto vigente. 

- Poncr a disposición del doctor Alejandro Ri-
bera, Director accidental del Laboratori.o .Municipal, 

.la cantidad dc 2,500 ptas., a justificar en su día la 
inversión, con la que pueda atender, durante al sc
gtmdo semestre del año en curso, al pago de gastos 
urgentcs dc aquel Laboratorio, gasto que se aplicara 
a la part. 221 del Presupuesto vigente. 

- Aprobar, para su pago, las cuentas certifica
das por la Agrupación de los Servicios Técnicos dc 
Edificios .Municipales, de don Jaime Casals, de im
porte 55'o8 ptas., de obras en el Dispensaria Muni
cipal de la Barceloneta, realizadas en virtud de 
acuerdo dc la Excma. Comisión 1\Iunicipal Perma
ncnte de q de septicmbre del año último, cantidad que 
se aplicara al cap. XVIH del vigente Presupuesto; d.! 
fecha 27 dc mayo próximo pasado, de importe 857"28 
y 29.f29 ptas., por obras en los Dispensarios 1Iuni
cipales dc la Barceloneta y de Sarria, realizadas en 
virtud dc acuerdos dc la Excclentísima Comisión 
Municipal Pcrmanente de 2I de marzo y 25 de abril 
de este año, cantidades que se aplicaran a Ja par
tida 467a del Presupueslo vigente ¡ de fechas 24 y 27 
de mayo dc esle año, de importe, respectivamente, 
824'Js, 676"gs, 336'61 y 2,550'73 ptas., por obras en 
los Dispcnsarios 1f unicipales de Graci'à, Hosta
íranchs, del Taulat y dc San Martíu, realizadas en 
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virtud dc acuerdos ,de la Excelentísitna Comisión 
Municipal Pcnnanente de 7 y 14 de marzo próximo 
pasado, cantidades que se apliéaran a la part. 467a 
del Prcsupuesto vigentc; de fechas 20 y 24 de mayo 
de este año, <lc importes, respectivamente, 562"2r, 
sr5'1R r 4.976'83 ptas., por obras en la Casa dc 
Socorro del Distrito \' y en el Preventorio Munici
pal dc Psiquiatría, rcalizadas en .v1rtud de acucrdos 
dc la Excma. C'omisión r.Ituúcipal Permanentc de 
25 cncro r r .• febrcro próximo pasaclo, cantidades que 
st• aplicar~'ln a la part. 467a del Presupuesto vigentc. 

- t\probar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentado clon José Vila Colom, Subadministra
dor del llospital de N uestni. Señora deJ Mar (Infec· 
ci osos), dc la invcrsión "de 2,950 ptas. _que recibió, 
según libramicnto n.• 35ï9 de 27 de 1~1ayo de estc 
aíio y en virtnd dc acuerdo de Ja Excma. Comisión 
.Municipal Pcrmanente de 3 del tuismo mes y año, 
para la adquisiçión de nn palio con destino. a la capilla 
dc aqucl Hospital. 

- Con cargo al cap. VIU, art. I. •, ... part. 241- del 
vigcn(c Prcsupuesto, consignación .que señala la In
lervenctón :Municipal, poner a disposición dt: la Te
nencia de Alcaldia delegada de Sanida41a cantidad de 
3,500 ptas., a justificar en su día, para ateoder al 
pago de los trabajos que en horas extraordinarias 
presta el personal del Servicio de Rospitalízación } 
Ambulancias, ,en el que rige el horal'io permanentc 
dc ocho a veinlídós horas, segtín informe del señor 
Dccano dc Asistencia Médica Municipal. 

- Poner a clisposición de don -Aiefandro RoseU, 
oficial dc Mayordomía, la cantidad de 20)~83 ptas., 
a justificar en su día la í11versión, para que puech 
atendcr al pago de mobiliario y o.tios enseres que se 
han dc ad(ruir ir al contad_o para el servicio del mé
dico dc guardia y una nueva sala .én la Casa de Ma
tcrnología, próximo a inaugurarse, cantidad .que se 
aplicarà n la part. 256 del Prcsupuesto vigent e. ' 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETEIU\IINADOS 

Abonar, a partir del día 20 de enero último, 'l 

cloíía Teresa Costa .\Iiralles, como viuda de) médico 
municipal don Amadeo Pérez Florenza, la pensión 
anual de importe r,r66'66 ptas., equivalente a la ter
cera parle del sueldo regulador por serie computable!> 

· al causantc mas de veinticinco años de servicio, abo
míndose CDn cargo a la part. 5·" del Persupuesto or-
dinaria de 1944. . 

- Abonar a cloña Montserrat Bosch Píjoatt, 
como viuda del oficial seguudo dorr Felipe Guirau 
Rodríguez, un socorro, por una sola vez, de importe 
n,887'5o ptas., equivalenle a una añualidad y media 
del sucldo regulador pqr llevar el causante mó.s de 
dieciocho y menos de veinte años de servi cio,. abonàn
dose con cargo a la part. 9." del Presupuesto ordi
nado de 1944. 
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- .. .i\bonar, a partir del día e de niayo próximo 
pasado, a doña niaria Carrera Sancristófol, como viu
da del profesor dc la Escuela :Municipal de Música 
jubilada, don Concordio Gelabert Alart, la pensió~ 
anual de importe 571 '25 ptas., equivalente a la cuarta 
parte del sueldo regulador por llevar eT causaute mas 
dc vcinte y menos de veinticinco aiíos de servicio 
abon{mdosc con cargo a la part. s.• del Presupuest~ 
ordinario dc 19-i 1· 

..:_ Al¿onar, a partir del día 1. • de mayo próximo 
pasado, a doíia Isabel Casasampere Verdú, como vju
da del ~gcnte dc Arbi~rjos, do11 Melchor Gracia San
cllCz1 la pe11síón anual dc importe r,631'o6 ptas., 
cq~1ivalcntc a Ja tercera parte d~l sue!Uo regtilador .... 
por llevar el causante mas de veinticinco años dc 
servicio, abomíndose con cargo a la .paTt. 5-" del Pre
supuesto orclinario dc 1944. 

. - !\ bonar, a partir del día I." de juniò corriente, 
a doña Josefa Brunet Guitart, como viuda del -can
tera don José Barrera Vila, la pensión anual de im
porte I.,-JI8"6o ptas., equivalente a la cuarta parte 
del sueldo regulador por llevar el -causante mas de 
veinte y mct1os de veinticinco años de servicio, abo
m\ndose con cargo a la part. s.• del Pre.supuesto or
dinaria de 1944. 

- Conceder. al médico sanitar.i:o de primera don 
Angel Galindo Gonzalez dos años de excedencia vo
luntaria,' a fin de poder atender a asuntos particulares, 
pero debido a las .especiales ci.rcunstancias en que la 
solicita, si hacc uso de ella debení personarsc en el 
N cgociado de Personal a fiu de dat conocimiento 
de cllo1 en el bien entcndido de qpe si d~ntro del co
rricntc afío no 1Jacc uso de ella, se considerara que 
renuncia a la misma, caducando su pêtición. 

- Abonar, a partjr del clía r." :de mayo último, 
a doña Cccilia Fabn~gat .Condemiuas, como hija., sol
tera, del cscribicnte, jubilado, don Salvador Fabregat 
Vidal, la pensión anual de im portè g6I'87 ,ptas., equi
valenle a la cuarta parte def sueldo regulad01: por 
llevar el causante mas de veiute y- menes de veinti
cinco años de scrvicío, abomindose con cargo a la 
part. 5." del Presupuesto ordinario de r944. 
· -:-- Abonar, a partir del ili_a 1.0 de febrero última, 

a doña Juliana Guardia Navas, como viuda del mozo 
de cuadra, jubilado, don Santiago Cañizar- Martí, la 
pcnsión anual dc importe r,031 ptas., equivalente ~ 
la tercera parte del sueldo regulador_ p.or llevar e! 
causante mas de veinticinco años de servicio. abo
nandosc con cargo a la part. 5."-del Presupuesto or
dinaria de ,I~J.t4· 

COMP~AS 

1\bo11ar el gasto de 14,000 ptas. que se calcula en 
prindpio alcanzaní. la 1impieza de estas Casas Co11Sis
torialc~ (edificios antiguo y nuevo) has~ fin ~le scp
tiembre venidero, con cargo a la part.- 467b del Pre
supuesto ordinario dc 1944· 

, 
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_ Para Ja adquisición al contada de pólizas, pa
pel sellado~ timbres, etc., etc:, cot~ ?;stino a I~ ofici
nas muniCipales, poner a d1sposJCJOn del oficml se
gundo de la Mayordomía Municipal, don Alejandro 
Rosell, la cantidad de 3,000 ptas. con cargo a la par
tida 164 del Prcsupucsto ordinario de 1944. 

- Para continuar el pago de jornales a las mu
jcrcs que cuidau del scrvicio de lirnpieza en depen
dcncia~ úc Tcnencias de Alcaldía, Mercados, Mata
clero Cementcrios, Cuarteles de Bomberos, etc., poner 

' ' a disposición del .oficial sègundo de la Mayordomía 
Ivlunicipal, don¡\ lejandro Rosell, en concepto de gasto 
a justificar, la cantidad de 2o,ooo ptas. con carg0' a 
la pa1·t. 467p .cid Presupucsto ordinai-io del vigente 
èjcrcicio. 

- Aprobar, a los cfectos reglatnentarios, la te~ 
lación de cuentas justificativas de la inversión de li
bramientos que por acuerdo de la Excm~. Cmnisión
IIIunicipal Pennanente fueron puestas a disposicíón 
de don Alejandro RoseU, oficial segundo de Mayor
clomía, para el pago de gastos menares y gàstos ur
gentes que deben ser abonados al contado, previa
mente. autorizados por los ilustres señores Tenien tes 
de Alcalde correspondientes. 

ESTADlSTICAS ADMINISTJ.lA.TIVAS 

Poner a disposición de la Mayordomí~ Municipal 
la cantidad de 2,r6o ptas., que se consideran nece
sarias para satisfacer los haberes devengactos por las 
mujeres encargadas del servicio de limpieza y po~te
ros de la casa donde estan situados los Negociados 
de- Estadística's Administ¡·ati.vas y )'écnica Estadís
tica, clurantc el tercer tri.mesb·e del corriente año, 
cantídad que se aplicara a la part. 467h del Presu
puesto ordinario del año 1944-
• 1- Efectuar diversas inclusioneS; rectificaciones, 
altas y bajas en el padrón de habitantes vige~te. · 

· BENEFICENCIA 
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6.", 304), al Tribunal Tutelar de 11enores de Gerona, 
la cantidad dc 171'50 ptas., importe de la relación 
de Jas estancias causadas por los menores naturales de 
esta c1udad ) acogidos por cuenta de este Excelen
tísimo Ayuntamiento durame el año 1942· 

- 1\bonar, con cargo al cap. vur, art. J."b, par.: 
i.ida z¡8 del l'resupuesto vigente, acuerdo del r8 de 
enero de 1944, a la casa Consuelo :Moré_, la cantidad 
de 6,615 p!as.,· importe de su factura de fecha 30 de 
abril dc 1944, relativa al suministro de pan para 
las atenciones del Refugio Provisional de Niños. 

...::. Ahonar, con cargo al cap. vrrr, art. 3."b, par
tida 272 del Presupuesto 'vigente, acuerdo del r8 de' 
cnero dc I!)44, a la casa Vàlentín Giribèts, Ja cantidad 
dc 1 r,6..¡fso ptas., importe de su í::tctura de fecha 
29 dc a1xil dc 1944, relativa al suministro de pan 
para Jas atenciones del Asilo Municipal del Parque. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de 110,000 ptas., que presenta e1 adminis
tradòr de la Colonia Industrial de Nuestra Señora 

~ de Port, cuya cuenta ha sido <iebidamente examinada 
y conformada por la Intervencíón General de Gastos, y 
corresponde a la cantidad librada bajo los n." u8s, 
I r86, n87 y II88 de fecha 28 de febrero de 1944, 
para atenciones de los establecimientos de Benefi.ceu
cia que a continuación se detallau :.Refugio Provisio
nal de Niños, Refugio Provisional çle Niñas, Colo
nia Industrial de Nuestra Señora de Porl y Asilo 
Municipal del Parque; 

./ - Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de 4,166'66 ptas., que presenta el Jefe 
del Negociado de Benefi.cencia Municipal, cuya cuen
ta ha sido debidanJénte examinada y confonnada 
por la Intervenci6n General de Castos, y corresponde 
a Ja cantidad librada hajo el n." II8I de· fecl1a 28 de 

· febrero de 1944, para atenciones de la Colonia Agrí
cola de Martorellas. 

Abonar, con cargo al cap. VIU, art. 3.", part. 10 
del Presupuesto extraordinario de Obras del año 
1942, a la casa Francisco Riera, S. A., "la cantidad 
de 18,4o6'25 ptas., importe de su factura, de fecha 
17 de mayo próximo pasado, relativa a~ Jas obr.as efec- ' 
tuadas en el Albergue Nocturna de la calle de :Vall
doncclla, n." 20. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa de la inversión 
dc la su1~1a <le 4,166'66 ptas., que presentfl el Jefe 
del Negociado de Benefi.cencia M,unicipal, cuya cuen
ta ha siclo debidamente examinada y conformada por 
la lntervención Genera i de Gastos, y -corresponde a la 
ca11tidad librada bajo el n." 1974 de fecha 28 de 
marzo de I944, para atenciones de la Colonia Agrí
cola de .Martorellas. 

- Aprobar'la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de 416'66 ptas., que presenta el Jefe 
del Negociada de Bencfi.cencia :Municipal, cuya cuen
ta ha sido debidamente examinada y conformada por 
la I11tervcnción General de Gastos, y corresponde a la 
cantidad libracla bajo los n." II79 y n82 de fecha 
28 de febrcro de 1944, para atenciones de los Alber-

- Abonar, coll cargo al cap. xvrn del vigente 
Prcsu1mesto, hoy Resultas por adicióu de 1942 (vrn, 
6.", 304), al Tribunal Tutelar de Menores~de Almería, . 
la cantidad a que asciende la reladón de las es
tancias causadas por los menares uatut·ales de esta 
ciudad y acogidos por cuenta de este Excelentísimò 
Ayuntamiento durante CI mes de julio de 1942. 

- Abonar, con cargo al cap. xvnr del vigente 
Presupuesto, hoy Resultas por adición de· 1942 (vur, 

• 

' . 

. gues Nocturnos de los Distritos IV y V. 
- Aprobar la cuenta justificativa de Ja iuversión 

de la suma dj:: r,soo ptas., que presenta el Jefe del 
Negociada de Bcncficencia Municipal, cuya cuenta ha 
sido debidamcnte examinada y conformada por la In
tervención General de Castos, y corresponde · a la 
cantidad librada bajo el n." 1973 de fecha 28 de 

'. 

' 
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marzo de 1944, para atenciones de repatriacione·s 
· (cap. vm, arJ;. 3-•, part 270). 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de 110,000 ptas., que presenta el adminis
trador de la Colo nia Industrial de X uestra Señora 
de Port, cuya cucnta ha sido debidarrÏente examinada 
y conformada por la Intervención General de Gas
tos, y corresponde a la canlidad librada bajo Jos nú
meros 1970, 1971, 1972 y 1973 de fecha 28 de mar
zo dc 1944, para atenciones de los establecimicntos 
cic heneficcncia siguientcs: Refugio Provisional dc 
Niños, Hefugio Provisional de Niña-;, Colonia In
dustrial dc Nuestra Señora de Port y Asilo Munici-
pal del Parquc. '-

- Aprobar la cucnta justificativa de la "itwersión 
' de la suma de 416'60 ptas., que presenta el Jeíe 

del Negociada de Benefi.cencia Municipal, cuya 
cuenta ha sido debidamente examinada y conformada 
por Ja Intcrvención General de Gastos, y corresponde 
a la librada ba jo el n." 1 18ç} de fecha 28 de febrero 
dc 1944, para ser destinadas a socorro y conducción 
de transeúntes y emigrantes pobres. 

I 

CEl\IENTEQIOS 

GAcETA MuNiciPAL DE .BARCELoNA 

cargo a la part. 68c del Presupuesto ordinario de 
Ingrcsos del año 19-+4· 

- Satisfacer a don Jaime Barba Martínez la 
suma de 28 ptas., indebidamente satisfecha en la Ad
ministración del Cementerio del Sudoeste, por los 
dcrcchos dc colocación de una lapida en la twnba 
sin cripta, n." 93 del dcpartamento tercera del recint~ 
protestante dc dicha necrópÓiis, 'POr haberlos antes 
satisfccho al solicitar el permiso de las obras rcali
zada~ en dicha sepultuta, y que el expresado pago 
sea satisfecho con cargo à la part. 68c del Presu
puesto orclinario de Ingresos del año 1944. 

- i\probar la primera y única certificaciórt y 
rclación valorada, de importe 19,970'65 ptas., rela
tivas a In. prcstación del personal para las obras dc 
reparación y conservación de varios' grupos de nichos 
en Jo~ Cementerios de Las Corts, San Andrés y San 
Gervasio, y también para auxiliar al personal que 
cjecuta el servicio de enterramiento en los mismos, 
rcalizadas dichas obras por administración, en mé
ritos del acuerdo del dia r8 de abril último, y lleva
das a cabo por el contratista don Agustín Aura 
:i\Iauri, y que el referida importe sea satisfecho con 
carga a la consignación de Ja part. 215 del Presu
puesto ordinario del año 1944. 

- Aprobar Ja escritura del acta de subasta ce-

J\èlmitir la retrocesión solicitada por los consor- lebrada el día 19 del corriente mes de junio, autoriza-
tcs don Joaquín de Salas Bruguera y doña Teresa da por el Nolario don Darío Giménez Conde, reia-
Trias Rume, del dcrecho funerar1o sobre el colum- tiva a la prestación del personal para efectuar los 
bario B dc clasc 5." con osarig, de su propiedad, se- servicios de limpie~a. conservación, reparación y jar-
ñalado con el n. 0 6r de Ja vía de San Carlos, agrupación dinèría de los Cementerios de esta ciudad, los tra-
scgunda dçl Ccmenterio del Sudoeste, abonandose bajos de carpintcría, cerrajería y pintura que se cfec-
a clichos consortes la cat1tidad de 994'50 ptas., equí- túan en los talleres del Cementerio del Sudoeste, para 
valentes al 90 por 'roo del valor total de.)a expresada la reparación dc )as escaleras y demas·Útiles para )os , 
sepultura, que es lo que les corresponde por no -haber enterramientos y auxiliar al personal qtte efectúa el 
hccho uso de ella, con cargo a Ja part; 2IO del Pre- scrvicio de enterramientos, e)l casC? de ser necesario, 
supuesto ordinario del afio 1944. · por un pcríodo de cinco años, de la que resulta que 

- Aprobar Ja primera y única certificación y fué adjudicada provisionalmente a favor de Ja So-
relación valorada, d(' importe 19,962'95 ptas., re- ciedad Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
lativas . a la prestación del personal necesario para por la cantidad total de 318,900 ptas.; en su canse-
efectuar los trabajos de reparación y conservación cuencia, adjudicar definitivamente el remate por la 
en diversos Cementerios, y también para auxiliar al expresada suma, requiriéndose a dicho adjudicatario 
pcrsonal·que ejecuta el servicio de enterramientos en para que, en término dc diez días, amp~íe basta la 
los mismos, y principahnente en el Cementerio del total cantidad de 12,799'34 ptas., que representa el 
Sudoeste, cuyos servicios, realizados por administra- 4 por 100 del presupuestò de contrata, el depósito 
ción en méritos del acuerdo del día II de enero úl- que ha de servir de garantía del cumplimiento de las 
timo, han sido ejecutados por el contratista don Agus- condiciones de la contrata, en méritos de las dispo-
tín Aura Mauri, y que el referida importe sea satis- siciones legales vigentes; y que se devuelvan los res-
fecho con cargo a la consignación del cap. vn, ar- guardos provisionales a los licitadores que. no los 
tículo 3-", part. 215 del Presupuesto ordinario del retiraran en el acto de la subasta. _ 
año 1944, scgún informe de la Intervención- Muní- • - Aprobar la primera y única certificación Y 
cipal. relación valorada, de importe 19,98.9'01 ptas., reia-

- Satis(acer a don Rafael Trémols Martí la tiva a la prestación del personal necèsario para aten-
suma dc 65,000 pta~., indebidamente satisfechas, por cler a los trabajos de limpieza, conservación, rcpa-
la colocación dc una lapida en el panteón n.0 136 de ración y jardincría del Cementerio del Sudoeste, Y 
la vía de San Jaime, agrupacióu novena del Cemen- trabajos dc qrpintería y cerrajería para la repara-
terio del Sucloestc, por cuanto había satisfecho ya ción de las escaleras de enterrarniento, cuyos ser-
con -all'terioridad los correspondientes derechos' de vicies, realizados por administración en méritos del 
permiso, y que el e:xpresado pago se efectúe con acuerdo del día r8 de mayo último, han sido ejecu-
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tados por el contratista don Agustin Aura Mauri, y 
que el referido importe sea satisfecho con_ cargo a la 
part. 215 del Presupuesto ordinario del año 1944. 

CULTURA 

Aprobar la cuenta justificada, debidamente exa
minada, censurada y conformada por la Intervención 
Municipal, presentada por la señora Inspectora L'.d
ministradora dc Cantinas Escolares, y relativa a la 
inversión de 50,000 ptas. que !e fueron libradas por 
acuerdo de la Superioridad, segím libratniento nú
mero 2019 del 30 de marzo del cGrriente año, para 
atcnder, mediantc _pago al contado, al suministro de 
·vívercs destinados a las cantinas escalares que sos
tienc estc Ayuntamíento. 

- Aprobar la cucnta justificada, debidamente 
examinada, censurada y conformada por la Inter
vención Municipal, presentada por el señor Director 
de la Escuela municipal dgnacio Iglesias», y rela
tiva a la inversión de 1,000 ptas. que le fueron li
bradas ·por acue¡do de la Superiorídad,· según libra
nliento n." 1586 del 15 de marzo del corriente año, 

' para a tender a los gastos de material y limpieza de la 
mencionada Escuela. 

- Aprobar Ja cuenta justificada, debidamente 
examinada, censurada y conformada por la Inter
vención Municipal, presentada por el señor Jefe del 
Negociado de Cultura, y relftiva a la inversión de 
z,ooo ptas. que lc í ueron libradas por acuerdo de la 
Superioridacl, scgtín libramiettto n." 2¡o6 del 27 de 
abril del còrricntc aíio, para. atender a l pago de los 
gastos ocasionades por la visita de profeso~·es y 
alum nos· pensionados. 

- Aprobar los presupuestos, de impor te en to- . 
tal 32,229'72 ptas., referen tes a di versas reparacio
ncs a efectuar en distintos Grupos escolares de esta 
ciudad y formulados por el señor arquitecto J efe del 
Servicio dc Edificios Cultnrales, toda vez que el gasto 
que dichas obras suponcn puede ser aplicado a la 
part. 320 del vigente Prcsupuesto. 

- Aprobar los presupuestos, de importe en to
'tal 6,439 . ptas., referentes a diversas reparaciones a 
efectuar en distintas Escuelas nacionales de esta ciu
dad y formulado por el señor arquitecto Jefe del 
Servicio dc Edificios Culturales, toda vez que el gasto 
que dichas obras supone puede ser aplícado a la par
tida 320 del vigentc Prcsupuesto. 

- De acuerdo con lo solicitado por 'doña María 
Cristia Gibert, lc sean satisfechos los haberes que 
por casa habitacrión, y correspondientes al mes de 
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marzo, tenía que percibir su difunta hija, doña María 
Rich Cristia, en vista del informe favorable emitido 
por la Oficina de Nóminas y por haber acreditado la 
instante su derccho a la percepción de los referidos 
haberes. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que a conti
nuación se relacionan : 

De los ilustres señores Tenientes de Alcalde de
Icgados de Gobernación y Obras Públicas interesan
do, que para ocupaP la plaza- vacante de Jefe de 
Agrupación, con titulo de ingeniero, dotada en el 
vigente Prcsupuesto con el habcr anual de 24,000 

pesetas, sca nombradò el ingeniero J e fe de Servici o 
don Ramón Marqués Fabra, con todos los derechos 
y debcres inhercntes..a su cargo. 

- Del ilustre señor Tcniente de Alcalde dele
gado dc Transportes, don José Ribas, interesando 
que al objeto de facilitar el traslado de viajeros a Ja 
barriada de la Barceloneta durànte la próxima tem
porada de baños, se autorice a Tranvías de Barce
lona, S. A., para utilizar seis remolqnes-jardineras 
de los renovaoos recientemente para circular por las 
ramblas en servicios que se. dirijan a la Barceloneta, 
entcndiéndose concedida la presente autorización con 
caractcr provisional y por via de ensayo, y sin que, 
en ningún caso, pueda prolongarse después del 30 

de septiembrc pró:Kimo, y que, no oqstante la autò
rización provisional a que se refiere el extremo an
terior, sc etiticnda que subsiste la vigencia del 
acucrdo municipal de T 5 de noviembre de 1906, sobre 
uso de remolques eu los tranvías y demas acuerdos 
municipalcs antcriorcs al presente relacionados con 
la utilización tlt! remolques. 

- Dd ilustre señor 'I'eniente de Alcalde dele
gado de Hacicnda, dou Guillermo de Azcoitia, in
teresando que, con cargo al cap. vn, art. 3.0

, par
tida 7."a del Prcsupucsto extraordinario de Obras 
de I<).p, sc ponga a disposición del Jefe letrado del 

· Negociado de Patrimonio 1Iunicipal, don Javier dè 
Mendoza y Arias Carvajat, la cantidad líquida, a 
justificar, de 45,830'26 ptas., para invertiria eu las 
lir¡uidacioncs dcvengadas por derechos reales y tim
bre de la es.critura de compraventa atorgada a favor 
del Excclentísimo · Ayuntamiento por la señora mar
quesa de Moragas, de unos terrenos para ampliación 
del Cementerio del Sudoeste, y autorizada por el N'o
tario del llustre Colegio de esta Audienda, con re
sidencia en la ciudad, don Guillermo Alcover. 

I 
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'Publicaciones · y dis posiciones oficiales 
, 

. "' 

Los diarios oficiales que a continuación se con
siguan han publicado las inserciones de interés mu-
11Íèipal que se expresan a continuación: 

BOLET1N OFICIAL · DEL ESTADO 

DfA 20 DE JUNIO. - Circijlar de la Dirección Ge
neral de Administración Loeal, conteniendo la rcso
lución del concurso general couvocadp en 18 de no
viembre de 1943, efectuando los nombramieotos con 
Ómictcr definitiva de los Secretaries de Admínistra
ción I--ocal de scgunda categoria que se relacionau. 

DfA 22.- Anuncio del Ayuntamiento de. Barce
lona rcferentc a la subasta para las obras de repara
ción y reforma del antiguo Parvulario del Parque, 
para habilitarlo como almacén de Asistenc1a Médica 
'Municipal y · Parques de Intendencia de Farmacia, 
bajo C) tipo rle I$8,o66'I7 ptas. 

DfA 23. - Circular de la Dirección General de 
Adminístración Local, por la que se reitera el cum
plimicnto de la Orclcn de 31 de dicienibre de 1943, 
rcfcrente a la for111acjón de c~nsos de ganados y 
v~hlculos dc traccíón mecanica y de sangre, por los 
Ay11j1tamicntos de España. . 

- Circular dc la Direcéión General de Sanidad, 
transcribicndo relación de vacantes de Inspectores far
macéuticos municipales, que se anunciau para su pro
visión en propicdad. 

DíA 24. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local, dcsignando el Tribw1al que ha 
de calificar el concurso de Directores de ~andas de 
música civiles. 

- Circular de la Dirección General de Sanidad, 
transcribiendo relación de vacante.s de Insp·ectores far
macéuticos municipales que se anuncian para su pro
visión, dc conformidad con ro dispuesto en la Orden 
de -+ de abril de 194I. 

DfA 27. - Circular de la Dirección General de 
Propicdades y Contribución Territorial (Setvicio de 
Catastro dc la Riqueza Rústica), por la que se 
hace público, para conocimiento de las Diputacioncs · 
provit1cialcs que se citan y Ayuntamientos interesa
dos, que este Dcpartamento proyecta 1a formaciÓt1 · 
de nuevos catastros en los términos municipales que -
se mencionan. 

DfA 28. - Orden de Ja Presidenda del Gobíerno 
por Ja que se sefialan los transporte~ «urgentes» y 
«preferentcs» durante el mes de julio de 1944. 

DiA ~9· - Circular del Instituta de Estttclios de 

Administración Local (Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbànos) convocando un curso 
de perfeccionamiento para .SeqHarios tle primera 
categoría de Administración Local. 

- Circular del ~11lsl110 Centro, transcr.ibicndo la 
convocatoria y programa para la. oposicióh restrin
gida de acccso a ,Ull curso de preparación. para oh
tener el título dc Secretario de Administración Local 
çle segunda categoría. · 

Dí,, 2 DE JULIO. - Circular de la Subsecretaría 
dél Ministcrio de la Gobernación, ha{:iendo pública 
los asuntos sometidos a la Comisión Central de Sa
nidad Local, para su estudio y aprobación en la se
sión del dia 23 de junio de 1944. 

·- Circular de la Dirección General de Adminis
tración Local, transcribiendo relación de nombra
mientos de Secretaries de Administración Local de 
primera categoría, efectuados en resolución del con
curso. convocada por Orden de 20 ~e .abril _çle 194+ 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

D fi\ rG DE JUNIO.' - O rd en def Mi11iste~io de la 
Gobernación por la que ;;e ampJían los-beneficios del 
Subsidio al Con~batiente a los mobilizados casados del 
rcemplazo dC I943· 

- Extracto de los acuerdos tornados por el Plena 
del Ayuntamicnto de Barcelona. 

- Anuncio del Tribtmal Provincial de.fo Conten- , 
cioso Administrativa de Barcelona, participando que 
por parle de doña Francisca Elguezabal Eguía ha sida 
interpuesto recurso contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económico Administrativó Provincial, de-· 
clarando rlesestimada la redamación de aquélla contra 
la liquidaciót1 girada por el Ayuntamiento <ie esta ciu
dad, por el arhitrio sobre industrias basadas en la 
tolerancia, por el «tw~ublé~ de la calle de Sadurní, 
n." 4· 

DfA I7. - Anuncio cfel Ayuntamiento de. Barce
lona rcferente al concurso de ampHación de Jas ins
talaciones dc aire a presión para el iristiflaje de reses 
en ta navc dc ganado ~ovino y lanat ·del Matadero 
Municipal, hajo el tipo de 49,932 ptas. c 
· - Anuncio de la misma. Corporacióp. participando 
.que ha sido impuesta coritribuçión especial de mejoras 
a los propictarios afectados por las obtas de alcanta· 
rillado en la calle de Minerva, entre la plaza de Nar
ciso Oller y la calle de Séneca. 
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- Extracto dc los acuerdos tornados por el Ayun-
tamiento Pleno de Barcelona. · 

- Anuncios del Tribunal .Provincial de lo Con
ten~ioso Adnünistrativo de Barcelona n1anifestando 
que han interpuesto recurso la Sociedad Viçente San· 
chiz Mira e Hijos, S. L., contra el acuerdo del Ayun
.tamiento de Barcelona referent~ a la aceptación de 
los acuerdos recaídos en la Asamblea para proceder a 
la constitución definitiva del Gremio Fiscal de Hoste
lería y Similares, y a pro bar sus Estatutos, ~y don J ulio 
Plasencia Huerta contra el acuerdo del mismo 
Ayuntamiento referente al impuesto de consumos 
de lujo. 

DiA r9. - Providencia del Excmo: Ayunta
miento de Barcelona, declarando incursos en apremio 
a diferentes deudorcs morosos por el arbitrio de in
quifinato de los años comprendidos entre el 1939 ~y 
el I943· 

DfA 20. - Ordcn del Ministerio de Hacienda, por 
la que se dicta~ nqrmas en cumplimiento de lo dis
ptiesto en el art. 42 del Decreto dc 3r ·de marzo 
de 1944, que aprobó el Reglamento sobre protección 
a familias numerosas, a efectos de los beneficios fis· 
cales regulados en los arts. 3·" de la Ley de 13 .de 
diciembre de 1:943 y 7." del citado Reglamento. 

-Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, ma
nifestando que se hallan elepttestos al P,Úblico los pa
drones o matrículas ?ara el año actual, correspon· 
clientes a las exacciones de arb!trios, derechos y tasas 
siguientes : aceras no construidas, aldaoones, canales 
que desagual¡l a 'la vía pública, fiticas sin retrete inodó
ro, lucett'iarios, tragaluces, rcjas salientes, puertas que 
abran , al ex-terior, tribunas o 'Vitrinas en pisos, ins
pección sanitaria de depósitos de agua, pozos negros 
o fosas fijas, casas 'de baños, casas de dorinir, cuadras 
de animales, industrias de alimentación, salas de es
pectaculos, traperos y si.milares, abrcvaderos, anun~ 
cios permanentes, cuerpos salíentes de "la línea de. 
fachada o balcón, marquesinas, rótulos-bandera, mues
tras colgantes o perchas, loldos, uso de aceras sin vado 
y vados. 

- Anuncio del Negociada de Circtilación del 
Ayuntamiento de Barcelona, llamando a don Doroteo 
1-fanero Bwnués, de 1gnorado paradero, para que 
pueda llacer valer sus derechos con relación a la li
cencia municipal de autotaxis n."'710. 

DfA 2I. - Edicto q~I Ayuntamiento de Barcelona, 
llamando a dot1 Jaime Durban Ferrer, de ignorada 
paradero, para que pueda hacer valer sus derechos en 
el expediente. de traspaso intervivos solicitado por su 
señor padre, don Jaime Durban~ Tarafa, del púesto 
de que es concesionario ert el Mercado de los En
cantes, señalado de n.0 ;rs8, a favor de don Juan Farré 
Balcells. 

- Edicto del Tribunal Provincial de lo Conten
doso Administrativa de Bai·celona, participando que 
se ha interpuesto recurso por parte del Ayuntamiento 
de. Barcelona contra la sentencia del Tribtmal Econó
mko Administrativa Provincial, pot el que se acordó 
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declarar presclito el derecho del Ayuntamiento para 
hacer efeclivas las contribuciones especiales giradas a 
doña Francisca Riera Estapé, por mejoras. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, ma
nifestando que don Javier de Areny-Plandolit soli
cita un nuevo título por duplicada y traspaso de un 
nicho del Cementerio del Este, consign¡¡do a nombr~ 
de don Pedro Plandolit. 

DÍA 22. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local, reiterando la obligación de los 
Secretarios, Interventores y Depositarios de posesio
narse de las plazas que les sean adjudicadas en pro
piedad, y disponiendo el cese de los mismos en fas 
plazas que vinietan desempeñando, -sea cual sea la na
turaleza de éstas. 

- Edicto del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria definitiva para la provisión 
de veinticuafro plazas de Oficial tercera. 

- Edicto del agente ejecutivo del Àyuntamiento 
de Barcelona, don Francisco Palau Fina, anunciando 
subasta de vados hienes de don José Carcasona, deu
dot por el concepto de multas de obras e instalaciones, 
co!"respondientes al año 1943. 

DÍA 24. -:- Orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se regula la tramitación que ha de darsè a los 
expedientes que las Corporaciones locales incoen, al 
obj~to de obtener la autorización que, para contratar 
empréstitos, previene el Real Decreto de 2 de abril 
de 1930. · 

-:- Anuncios del Ayuntamiento de Barcèlooa, re
f.erentes a la imposición de la -contribución espeéiat 
de mejoras por obras de pavimento de inacadam con 
riego asfaltico en las calles de La Granada, entre 
las de Balmes y Vía Augusta; Guadalajara, entre las 
de La Granada y Bosch, y Bosch, entre las de Gua
dalajara y Vía Augusta, y alcantarillado de la caiie 
de La Granada, entre las de Balmes y Jttlian Romea. 

- Anuncio del Ayüntamiento de Barcelona, par
ticipando que don Frapcisco Mora Mateo solicita, por 
extra0o, un dupl~cado del titulo de un nicho del Ce
menterio de 'Las Corts, librado -a s u nombre. 

DÍA 26. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local, -en la que se transcribe la re
solución del concurso general convocada en 18 de 
noviembre de 1943, eJectuando los nombramientos 
con caracter definitiva de los Secretarios de Adminis
tración. Local de segunda categoría, que se relacionan. 

DíA 27. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente a la provisión de cinco plazas de geó
metra de segunda. 

- Providencia de la misma Corporación Muni
cipal, declarando incursos en apremio a diferentes 
deudores morosos por multas sobre infracciones de 
las Ordenanzas Municipa{es referentes a Abasteci
mie.Q.tos y Reglamento de Pplicí.a Sanitaria, corres- · 
pondientes a los ejercicios de I~I-42-43 y 44· 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

DíA 28. - Providencias del ' Ayuntamiento de 
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Barcelona, dcclarando incurs<;~s en · apremio a dife
rentes deudores morosos por el concepto dé Jmpuesto 
de Lujo, antes Subsidio,. de los gremios y fechas que 
se ci tan : Ultramarines y Sitmlares, octubre, no
viembre y diciembre de 1943, y enero, febrero, rnar
zo, abril, mayo y junio del çorriente; Barberías, abril, 
mayo y junio del presente año; Taxis, abril, mayo 
y junio del corriente, y Peluquerias,- abril, mayo y 
junio del corriente año. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio de la repetida Corporadón Muni
cipal, manifestando que doña Rosalía Perucho Dal
mau sòHcita Ut1 duplicada del título, que se extra
vió, de un nicho del Cementerio de Las Corts, ex
tendida a nombre de don J uan Latorre Garcia. 

DiA 29. - Anuncio del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosa Administrativa de Barcelona, parti
cipando qué la Asociación de Armado·res y Expor~ 
tadores de Pescado, S. A., ha interpuesto recurso 
contenciosoadminístrativo contra la resolución dicta-
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da por el Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad, declarando desestimada la instancia formulada 
por la entidad recurrente en solicitud de que fueran 
puestas a nombre de consejeros de la misma las ca
sillas n. • 19 y 20 del Mercado Central de Pescado de 
Barcelona. 

DiA 30. - Edicto de la Delegación y Oficina de 
Recluta del Distrito VII, Uamando a diferentes mo
zos, o a sus familiares, a quienes se sigue expediente 
de prófugo por no haber comparecido al acto de èla
sificación y declaración de soldados. 

DfA I. • DE JULI o. - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona, referentè al concurso para. proveer de 
diferentes instalaciones destinadas al edificio en 
construcción de la calle de Valldoncella, para' alber
gues nocturnes municipales de la citada calle. 

- Anuncio del propío Ayuntamiento, partici
pando que don Domingo Grützner de Silva solicita, 
por extravio, un duplicada del titulo de un colum
bario del Cementerio del Sudoeste, librado a nombre 
de don Oscar Grützner Debovoski. 

,_ 
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